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La Huaca, 30 de Diciembre det 2016

ORDENANZA MUNICIPAL N' 035.201 6.MDLH/CM

EL ALCALDE DEL CONCEJO DISTRITAL DE LA HUACA

B9E.IIANTO:

EtConcejo Municipal del Distrito de La Huaca, en Sesión Ordinaria 006-2016, en atención a[ lnforme
129-2016-MDLHiAL-lNT, de fecha 18 de marzo det 2016, remitido por e[ responsabte de ta Unidad de

Asesoría Jurídica, con e[ cual propone e[ proyecto de Ordenanza Municipal que dectara Zona Rigida
para e[ estacionamiento de vehícutos pesados e[ casco urbano dentro de ta jurisdicción del distrito
de La Huaca, así como también organizar y señatizar tránsito para mejorar ta ftuidez del tránsito
vehicutar, e[ lnforme 001-2016-C.S.C-REG-MDLH de fecha 16 de marzo det 2016 emitido por Prof.
Abe[ Fernando Adrianzén Ramos, donde hace conocimiento del matestar generado por e[ transporte
pesada dentro del casco urbano det distrito de [a Huaca; y

CONSIDERANDO:

Qué; tas Municipatidades Provinciates y Distritates son los órganos de gobierno locat. Tienen
autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La estructura
orgánica del gobierno [oca[ [a conforman e[ Concejo Municipal como órgano normativo y fiscalizador
y ta Atcatdia como órgano ejecutivo, con tas funciones y atribuciones que les señata [a Ley, según e[
artícuto 194" de ta Constitución Potitica det Estado. De conformidad a [o estabtecido en e[ articuto
lV det Títuto Pretiminar de [a Ley N" 27972, los gobiernos tocates representan at vecindario,
promueven [a adecuada prestación de los servicios púbticos tocates y et desarrotto integrat, sostenibte
y armónico de su circunscripción.

Que, e[ artícuto 40 de [a Ley 27972, [as ordenanzas de tas Municipatidades Provinciates y

Distritates, en [a materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía
en [a estructura normativa municipat, por medio de las cuates se aprueba [a organización interna, [a
regutación, administración y supervisión de los servicios púbticos y las materias en las que [a
municipatidad tiene competencia normativa.

Que, e[ inciso 3.1 det artículo 81" de [a Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
respecto aI tránsito, viatidad y transporte púbtico estabtece que son funciones específicas
compartidas de tas Municipatidades distritates estabtecer [a nomenctatura y señatización de cattes y

vías de acuerdo con [a regulación Provincial y en coordinación con [a Municipatidad Provinciat.

Que, et artícuto 1 det Regtamento Naciona[ de Tránsito; prescribe que e[ Regtamento
estabtece normas que regutan e[ uso de tas vias púbticas terrestres, apticabtes a tos desptazamientos
de personas, vehicutos y animates y las actividades vincutadas con e[ transporte y e[ medio ambiente,
en cuanto se retacionan con e[ tránsito. Y rige en todo el territorio de ta Repúbtica. Asimismo, su

artícuto 3 señata como autoridades competentes en materia de tránsito terrestre a : 1) Et Ministerio
de Transportes y Comunicaciones; 2) Las Municipatidades Provinciates; 3) Las Municipatidades
Distritates; 4) La Poticía Naciona[ del Perú; y, 5) Et lnstituto Nacionat de Defensa de ta Competencia
y de ta Protección de [a Propiedad lntetectuat - INDECOPI. Concordante con e[ artícuto 15 de ta Ley

Generat de Transporte y Tránsito - Ley 27181.
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eue, e[ artícuto 6 det Regtamento Nacionat de Tránsito, estabtece como competencias de las

Municipatidades Distritates en materia de tránsito terrestre, que ejercen funciones de gestión y

fiscatización, en et ámbito de su jurisdicción, en concordancia con Las disposiciones que emita ta

Municipatidad provincial respectiva y tas previstas en et Regtamento. En materia de viatidad, [a

instatación, mantenimiento y renovación de los sistemas de señatización de tránsito en su

jurisdicción, conforme at Regtamento correspondiente. Concordante con ta Ley 77181 arlicuto 18

inciso 1, que prescribe las competencias que ejercen tas Municipatidades Distritates.

eue, las regtas generates de circutación señatadas en e[ artícul.o 120' det Regtamento Nacional

de Tránsito aprobado mediante Decreto Supremo N" 016-2009-MTC'Texto Único Ordenado det

Regtamento Nacionat de Tránsito, estabtece que ta Autoridad competente, en situaciones generadas

poi tu congestión vehicutar y/o ta contaminación, puede prohibir o restringir [a circutación de

vehícutos o tipos de vehícutos en determinadas áreas o vías púbticas. En concordancia con e[ artícuto

239" det mismo Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, que señata "La Autoridad Competente, cuando

ta situación to justifique, puede prohibir o restringir ta circutación o estacionamiento de vehícutos

en determinadas vías púbticas o áreas urbanas".

Que, et Texto Único Ordenado det Regtamento Nacional de Tránsito ' Código de Tránsito,

precitado, en su Artículo 127 estabtece respecto at Estacionamiento en zona rigida e[ procedimiento

para internar en e[ Depósito Municipat Vehicutar, at vehícuto indebidamente estacionado en zona

rígida debidamente señatizada, que obstacutiza et tránsito. Y e[ articuto artícuto 138 estabtece [a

prohibición de estacionar; disponiendo que está prohibido transitar y estacionarse con cuatquier tipo

de vehícuto sobre las aceras, pasajes, áreas verdes, pasos peatonates y demás tugares donde se

indique ta prohibición.

Que, ta Ley N' 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, ta acción estatat en

materia de transporte y Tránsito se orienta a [a satisfacción de necesidades de tos usuarios y a[

resguardo de sus condiciones de seguridad y satud, así como [a protección del medio ambiente y [a

comunidad en su conjunto.

Que, en e[ presente caso se considera necesariamente viabte un proyecto de Ordenanza que

regute et transporte pesado que ingresa a[ distrito de La Huaca, y ocasiona probtemas en [a

circutación de vehícutos menores, los estacionamientos en zonas rígidas y daños ocasionados a [a
infraestructura viat; que permita corregir y dar sotución at congestionamiento del tibre tránsito

vehicutar y peatonal en et Distrito de La Huaca.

En uso de tas facuttades conferidas en e[ artícuto 9' y 40" de ta Ley Orgánica de Municipatidades N"

27972, et Concejo Municipat por unanimidad y con dispensa det trámite de tectura y aprobación det

acta, aprobó [o siguiente

oRDENANZA QUE DECLARA ZONA RíCrOl PARA EL ESTACIONA,I IENTO DE VEHíCULOS DE

TRANSPORTE PESADO Y CARGA, LAS ZONAS PÚBLICAS Y VíAS URBANAS DEL DISTRITO DE LA

HUACA.
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ARTíCULO PRIMERO: Para ta apticación de [a presente ordenanza se denomina ZONA RíGIDA: At Área
de [a vía en ta que se prohibe e[ estacionamiento de vehícutos tas 24 horas det día.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR ZONA RlGlDA, para e[ estacionamiento de vehícutos de transporte
pesado y carga tas 24 horas del dia; así como también [a carga y descarga congestionando et tránsito
en zonas púbticas y vías urbanas dentro de ta jurisdicción det Distrito de La Huaca.

ARTíCULO TERCERO: DEcLARAR ZONA RlGlDA, para ta circutación de vehícutos de transporte pesado
y carga a una cuadra a [a redonda det perimetro de ta PLAZA DE AR 4AS det Distrito de La Huaca,

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a ta Unidad de correspondiente en coordinación con ta unidad de
Catastro, reatizar las acciones de señatización necesaria, para poner en práctica las restricciones y
e[ ordenamiento de tránsito vehicular estiputadas en los diferentes artícutos de ta presente
Ordenanza.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGUESE et cumptimiento de ta presente Ordenanza a ta Unidad
Correspondiente, en coordinación con ta Poticía Nacional det Perú de ta Comisaria La Huaca, como
[o estabtece e[ artícuto 46' de La Ley Orgánica de Municipatidades.

ARTíCULO SEXTO: DISPONER e[ monitoreo y adecuación det comportamiento progresivo de to
dispuesto en los artícutos 2" y 3' de [a presente Ordenanza por espacio de 30 días, a partir det día
siguiente de su pubticación, a cargo de [a Unidad Correspondiente, Poticía Nacionatdet Perú, vencido
et ptazo se reatizará efectiva [a sanción pecuniaria de acuerdo a ta escala de muttas estiputadas en
e[ Decreto Supremo 016-2009-MTC.

ARTíCULo SÉTIMO: SANCIONAR at conductor que incumpta ta presente Ordenanza Municipat, cuando
este se estacione y/o transite por [ugares dectarados como Zonas Rígidas para et estacionamiento
y/o tránsito pesado dentro de [a vía púbtica o zona urbana.

ARTíCULO OCTAVO: DISPONER ta pubticación de ta presente Ordenanza, encargándose a [a Oficina
de lmagen lnstitucional para tal efecto.

ARTíCULO NOVENO: Deróguese toda aquetta disposición que se oponga a [a presente Ordenanza
Municipal.

REGíSTRESE, coMUNíQuese, PUBLíqUESE Y CÚI'{PLASE.
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